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En Toledo, a 20 de junio de 1991.

Convenio entre la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la .Junta
de Comunidades ,de Castilla-La Mancha y la Direcdún General del
INSALUP para la aplicación del Sistema de Información, Registro y

Evaluación Social (lNFRES)..

En cumplimiento de lo dispuesto en t~l Acuerdo del C'onsejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 dI,'
marzo de 1990), procede la publícación en el «Boletín Oficial del
Estado» del Convenio suscrito con fecha 20 de juntO de 1991. entre- el
Instituto Nacional de la Salud y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social de la Junta de Comunidades· de Castilla-La Mancha, para la
aplicación del Sistema de Información, Registro y Evaluación Social
(INFRES), que figura como anexo de esta Re~olución.

Lo que se hace público a los efcctos. oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1992,-El Director generaL Francisco Javier

Rey del Castillo,

5908 RESOLUCION de 10 de féhrero de JY92, de la Dirt:'cción
General de Alta Impeccü;n y RelaCiones con las .ldminis
traciones Territoriales, por fa que se da publicidad al
COllv('nio suscrito cmre e/instituto Nanona! de la Salud )'
la Consejeria de Sanidad y Biencstar S'ocial de la Juma de
Comunidades de Castilla~La Afancha. para la apltcacu5n
del Sistema de h~/ormaci()fI, Regis1rfl"l' Evaluación Social
(INFRES).

que los dato~ recogidos rontribuyan a mejorar la pr~stación de los
Scrvicio~ Sociales y la c·oordinaciól1 entre la Consejería dc Sanidad y
Bienestar Social. v el INSALUD, en materia de Servicios Sociales.
mediante los soportes de información que fíguran como Anexo,

Scgunda.-La Consejería de Sanidad y Bienestar Social se compro·
mete a facilitar la fonnaClón aderuada a todos los profesionales del
INSALU D encargados del funcionamiento del INFRES y la documenta
ción n('cesana para su puesta en marcha.

Tercera.-La Conseiería de Sanidad v Bienestar Social suministrará al
INSALU [) los documt'ntos y material ñeccsarios para lograr la continui
dad del Sistema di.' Información, Registro y Evaluación Socia!
¡INFRES),

Cuarta.-L.as Bases de datos que se generen como resultado de la
aplica(·¡ón y funCIonamiento del INFRES y no sean ccnsiderados de
cadcter y uso confidencial. podrán consultarse conjuntamente por la
Consejerü y el INSALliD.

Quinta.-la ConscJl'ría de Sanidad y Bienestar Social financiará los
gastos il1ll'lates ocasionados con obJl'!o de la formación del personal de
Servicios Sociales neccsano para la puesta en marcha del INFRES.

Sl'xta.~EI pn..'scnte Convenio entrará en vigor al día siguientc de la
firma dl'l mismo y mantendrá su vigcncia hasta el 31 dc diCiembre de
1991, pudiendu n.... noYJ¡sc, total o parl'Íalmentt\ de forma autom~itica y
cun car<Íckr anual. saho tkl1uncia exprc&a de alguna de las parte::;
ck'ctu<.l<..L! ~'Ull trl'S nll'SCS de antelaciun a la finalilJci0n del mismo.

y en pn.l(ba (je l"lll'¡fúrrnidaú \ pafa el fiel cumplimiento de le
,lcordade" .,c susl"nbc el prcsentL' Convenio en el lugar y fccha arribJ.
IIJdicaJos.~U Dirt'L!OI general del INSALUD. Jesús GutíérrcL Marlote.
El Cons~'.icH' de Sanidad y HlCncstar Socia] Antonio Pina Marlíncz.
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D(\l'tuJl(~nfOS de obligada cumplirnt'ntadón por los profesionales
tlt' S('ni('ios Sfll:ialcs depcndi(·ntes dd INS\Ll 1

[)

Dad'1s !as características cspculi(as del trahaJo que los trabajadorl.':-'
SOl~¡a;e'j dqX.'lHlíl.Tl1CS del Instituto NaCional de la Salud vienen dc-sarro
Haedo hahitualrnt'ntc con una mayor dedicación J las tarca~ socia1e:-;
complenh'l1tanas del proce,>o aSIStencial y rehabilitador del usuario de]
SJSlCTna NauuoJI de Salud, seran de ohlig"dJ cumplimcntaciól1 lo';
siguientes dOl..'umcnWs

1. Hu);] 1rUl1wn.1 l.

Documento Base de Inf(lf1lH ión Social: Completa.

1 HOJa numero .).

SituaclOl1 L.abora! \ Económica: Complet;L (Excepto «Bienes Patri-
monia!c<;». j "

J. HOla numero J

Nivel de EstudIOS y Escolan7aCloJ1
Enfi..'rmt'dadcs y Minusvalía:.-.

el HOla numuu 4:

Información EcnnumicJ \ (·')fllpkn~("lltan;,

Dato" del Húbitat Famil;;n

5. '\OC'l.O IL

Con ub¡do de propICiar el al'"CC~O a la proleslOnalidad de los nut~vos

cn.'a~i)rt.':-' en ~'1 ('an!po dI..' las·\nn Pl<islicJS y Visuales. a propuesta de!
InstJlUVl de laluvcllwd. he tenlck. a !,Jen disponc-r:

Pnmef()_-S~: l.:on\'I);.'{1 la Mm'slra I~JUVE dI;.' Arte Joven 1992, qU{~

se regirá ;10!" las base< (jUI..' Ilguran 1.'[1 d anexo de esta Orden.
Segundo.·T.1 instItuto de h Ju\cntud adüptar3 las medidas nc-cesa

nas para (,J dC,)Jrrol1o de c5ta <Kt1\'ldad

Lo QU!' COOl\JI1ICO ,j VV, JI. para >:j ~()UOt"lnH('¡ito y efectos.
Madml. !"7 lk' fl'!m:ro dc JIN},

MANIFIESTAN

Primero.-Que la Ley 3/J986, dc 16 de abril de Servicios SocIales de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en su Exposición de
Motivos pone de manifiesto la necesidad de aunar los esfuerws de las
distintas Administraciones Públicas en orden a la t'onsecución de una
política social moderna, eficaz v solidaria qm: permita estructurar los
Servicios Sociales de forma coordinada y que conduzca a una conn:p
ción amplia del Bienestar Social.

Segundo.-Que es voluntad de la Consejería de Sanidad y Bienestar
So<.:ial y el INSALUD colaborar en el establecimiento de los cauces
necesarios para la recopilación de toda la información sobre Servicios
Sociales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como la
aplicación de criterios comunes para la evaluación v registro de los datos
obtenidos. . ,

Tercero,-Que la Consejería de Sanidad y Bienc<:nar Social por medio
de la Dirección General de Bienestar Social, en el ejercicIO de las
competencias Que tiene contcridas y con la intención de homologar v
~ormalizar la -intormadón recopilada soba" SeI'Vü...10S Sociales, ha
Implantado el Sistema de Información, Registro y EvaluaCión Social
(lNFRES), cuyo objetivo primordial consiste en la obtención de datos
relativos a las características y demandas de los usuarios de los Servicios
Sociales, y a las actividades v recursos desplegados por éstos para la
satisfacción de tales dcmanda~').

C'uarto.-Que el INSALUD, Entidad competente para la administra+
ción. ~ gestió.n de Servicios Sánitarios (cuenta con prefesionales de
SerVICIOS SOCiales que prestan apoyo a los EAP e Instituciones San ita·
rias), y que conjuntamente con la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, está interesada en la aplicación, dentro de su ámbito de
actuación, ,del Sistema de Información, Registro y Evaluación Social
(lNFRES) Implantado por la Consejería en la Comunidad Autónoma de
Castilla·La Mancha, con el tin de contribuir a la obtención de la
información necesaria para que los Servicios Sociales se presten en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de acuerdo con la demanda real de
los usuarios de los mismos.. facilitando la coordinación de recursos entre
los mismos.

_ En base a l~s anteriore~ con.sideraciones, la Consejería de Sanidad y
Bienestar SOCIal y la DirecCIón General del INSALUD acuerdan
formalizar las siguientes

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr, don Antonio PlI1a Marlíncz, Consejero
de Sanidad y Bienestar Social dc la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha. Y de otra, el Ilmo. Sr. don Jeslis Gutiérrcl. Morlote.
Director general del INSALU D,

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las
facultades que tienen conferidas para convenir en nombn' de las
entidades que representan.

ESTIPULACIONES
_ Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto la implantaCIón del

Sistema de Información, Registro y Evaluación Social (lNFRES) por el
JNSALUD, en el ámbito territorial de la C·omunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, para su aplicación por los proiesionales de Servicios
Sociales Que trabajan en Centros dependientes dd mismo. con el fin de


